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No. Solicitud: (ACUARIONACIONAL-DAF-CM-2018-0012)         
 
Objeto de la compra: (Bienes)  
 
Rubro: (Frutos secos) 
 
Planificada: Sí         
 
 

Detalle pedido 

 

 

Ítem Código
1
 Descripción 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
Solicitada 

Precio 
Unitario 

Estimado 

Monto 
 

1 50101538 Verduras y vegetales frescos  Lbs. (14,250) RD$300,000.00 RD$300,000.00 

2 50101634 Frutas frescas  Lbs. (2,508) RD$  50,000.00 RD$ 50,000.00 

 Total: RD$350,000.00 

 
 

Observación: Éste proceso fue realizado por modalidad de importe. 

 

 
 

(María Estela Paulino) 
_________________________________________________ 

Responsable de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones 
 
 

                                                           
1
 Conforme al Catálogo de Bienes y Servicios. 
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UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

SOLICITUD DE COMPRA O CONTRATACIÓN  

SNCC.D.001 

 



 



 

 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS  

REGUISTRO  DE PARTICIPANTE 

      PROCESO DE COMPRA :  Adquisición de Frutas y vegetales, para alimentación de especímenes y manatíes del 
Acuario  Nacional 

      

      LISTADO  DE PROOVEDORES DE ESTE PROCESO  
      
 FECHA DE 

PUBLICACION  
PROVEEDOR  

TIPO DE 
EMPRESA  

DESCRIPCION  
MODALIDAD DE LA 

CONTRATACIÓN  

1/6/2018 Ana María Martínez  Pequeña Empresa 
Compras de Frutas y 

Vegetales  Compra Menor 

 

 

 

 

María Estela Paulino 

Enc. División de Compras 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

NOTA ACLARATORIA 

 

 

 

Cortésmente, les notificamos que el proceso de Compra Menor para la adquisición de Frutas y 

Vegetales, para alimentación de especímenes y manatíes con referencia ACUARIONACIONAL-

DAF-CM-2018-0012, publicado en el Portal Transaccional en fecha 01 y adjudicada el 13 de junio del 

2018. 

 

Según las normas establecidas, todo proceso de compra menor exige invitar (3) tres proveedores, en 

éste caso como todos los demás se llevó a cabo el mismo procedimiento.  

 

Al momento de cerrar la recepción de ofertas, se verificó en el portal que ningún proveedor se había 

interesado en enviar sus ofertas para participar en dicho proceso, y de manera física nos llegó una sola 

oferta económica. 

 

Por lo antes expuesto y al no tener más ofertas recibidas de otros oferentes, pasamos directamente al 

paso de la adjudicación y por ser un proveedor no es necesario hacer el Acta de Adjudicación ya que 

no había ofertas para comparar precios. 

 

Sirva la presente, para los fines correspondientes.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

María Estela Paulino    

Enc. División de Compras y contrataciones  

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

  


